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or y garantizar a la sociedad que las instituciones 
y programas que se acreditan cumplen los más 
altos niveles y que realizan sus propósitos y obje
tivos (CNA, 1994). 

Del mismo modo, el Modelo de Autoevaluación y 
Autorregulación Institucional de la Corporación 
Universitaria Reformada, vincula en su modelo el 
decreto reglamentario 1295 de 1994, Decre
to1280 de 2018, Acuerdo 01 2018 CESU, los 

lineamientos del CNA, en la búsqueda de la 
mejora continua y a la vez consolidar las bases 
para una futura acreditación.

La acreditación de alta calidad de instituciones y 
programas académicos es un componente del 
Sistema de Aseguramiento de la Calidad cuya 
organización se muestra en la Figura No.1 (CNA, 
2014):
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La Corporación Universitaria Reformada, desde 
sus inicios, se ha preocupado por evaluar y mejo
rar permanentemente sus funciones de docen
cia, investigación y extensión, realizando evalua
ciones semestrales y anuales a través de diversos 
instrumentos diligenciados por miembros de la 
comunidad educativa para expresar su percep
ción sobre aspectos institucionales y de 
programas en referencia infraestructura y servi
cios. Este proceso periódico ha permitido identi
ficar puntos de mejoras que se sustentan los 
planes de mejoramiento para mantener Condi
ciones Mínimas de Calidad (CMC) y la satisfac
ción de la comunidad educativa.

Los trámites de verificación de las CMC conl
levan un proceso evaluativo que el Ministerio de 
Educación Nacional realiza con el apoyo de pares 
académicos y con los integrantes de la Comisión 
Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de 
la Educación Superior (CONACES), quienes reali
zan un análisis riguroso que permite constatar 
que se dan las condiciones requeridas para ofer
tar y desarrollar un programa de educación supe
rior en Colombia (MEN, 2012). Luego de cumplir 
con los requisitos y visita con validación positiva, 
es otorgado el Registro Calificado que permite la 
oferta y venta el programa académico. 

En este sentido, cobra importancia contar con 
una organización adecuada, que garantice el 
mejoramiento de las diferentes funciones para la 
satisfacción plena de los clientes de la comuni

dad educativa, por lo tanto, la calidad se consti
tuye en un reto primordial para lograr una insti
tución que desea tener reconocimiento e impac
to social.

El mundo está cambiando, pero la educación no 
ha cambiado tanto. Muchos profesores siguen 
enseñando de la manera que lo hacían en el 
pasado, sin embargo, los nuevos medios de 
comunicación nos permiten aprender de manera 
mucho más interactiva y dinámica en el tiempo 
presente, y esto es un reto para las universidades 
(Salmi, 2012). 

La gran velocidad de evolución de la Educación 
Superior nos obliga a acelerar nuestra capacidad 
de adaptación a los vertiginosos cambios 
tecnológicos en comunicaciones, producción, 
estilo de vida, política, entre otros; que exigen un 
rápido proceso de cambio. Es así como los 
mecanismos de autoevaluación también se 
constituyen en una herramienta importante para 
detectar el grado de adaptación de las universi
dades y sus aspectos de mejora para dar respues
ta a los niveles de calidad de sus usuarios.

En este sentido, el Consejo Nacional de Acred
itación surge como componente del Sistema 
Nacional de Acreditación, creado por la Ley 30 
del 28 de diciembre 1992 y reglamentado por el 
Decreto 2904 de Diciembre 31 de 1994, en 
busca de contribuir con el fomento de la alta 
calidad en las Instituciones de Educación Superi
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Para alcanzar el éxito, las organizaciones –inde-

pendientemente de su sector, tamaño, estructu-

ra o madurez-  necesitan establecer un sistema 
de gestión de calidad apropiado que permita 
articular todas las áreas y las partes interesadas 
que intervienen, asumiendo a la vez mecanismos 
de evaluación y seguimiento que permitan un 
real y efectivo proceso de mejora continua. 

Lo anterior exige que la dinámica de autoevalu-

ación cobre mayor relevancia en la búsqueda de 
la mejora permanente del servicio educativo. La 
CUR es consciente de la importancia de estos 
procesos y ha diseñado un modelo que articula 
las Condiciones In, lineamientos del CNA y las 
características propias de la institución.  
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Figura No.1 Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superiorior.
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El comité de autoevaluación es presidido por la 
rectoría, dentro de sus miembros se encuentran 
la vicerrectoría académica, dirección de docen-

cia, dirección de relaciones interinstitucionales, 
dirección de investigaciones, dirección adminis-

trativa, financiera y de calidad y la secretaría 
general, para un total de 7 miembros. Su función 
principal es garantizar la aplicación del modelo 
de autoevaluación para el cumplimiento de las 
condiciones institucionales y la mejora continua.

Las funciones de los comités de autoevaluación 
por facultad serán asumidas por el consejo de 
cada facultad y la secretaría académica, para un 
total de 5 Miembros, estos comités serán los 
responsables de articular los procesos de auto-

evaluación por programa, teniendo en cuenta los 
insumos y resultados de los sub-comités.

A su vez, los comités curriculares por programa 
que están conformados por la coordinación del 
programa (preside), dos representantes de los 
docentes, dos representantes de los estudiantes, 
dos egresados, un representante del sector 
externo y la secretaría académica. Para un total 
de 9 miembros por programa, asume a su vez la 
autoevaluación del programa, en este sentido, su 
función principal será realizar el proceso de auto-

evaluación del programa correspondiente con 
fines de renovación de registro calificado, acred-

itación y mejora continua, el cual debe ser avala-

do por el consejo de facultad y contar con apro-

bación del comité institucional de autoevalu-

ación para su divulgación.

El comité Institucional cuenta con un equipo 
asesor experto que orienta la toma de decisiones 
y estructuración de Planes de mejoramiento.

or y garantizar a la sociedad que las instituciones 
y programas que se acreditan cumplen los más 
altos niveles y que realizan sus propósitos y obje
tivos (CNA, 1994). 

Del mismo modo, el Modelo de Autoevaluación y 
Autorregulación Institucional de la Corporación 
Universitaria Reformada, vincula en su modelo el 
decreto reglamentario 1295 de 1994, Decre
to1280 de 2018, Acuerdo 01 2018 CESU, los 

lineamientos del CNA, en la búsqueda de la 
mejora continua y a la vez consolidar las bases 
para una futura acreditación.

La acreditación de alta calidad de instituciones y 
programas académicos es un componente del 
Sistema de Aseguramiento de la Calidad cuya 
organización se muestra en la Figura No.1 (CNA, 
2014):

La Corporación Universitaria Reformada, desde 
sus inicios, se ha preocupado por evaluar y mejo
rar permanentemente sus funciones de docen
cia, investigación y extensión, realizando evalua
ciones semestrales y anuales a través de diversos 
instrumentos diligenciados por miembros de la 
comunidad educativa para expresar su percep
ción sobre aspectos institucionales y de 
programas en referencia infraestructura y servi
cios. Este proceso periódico ha permitido identi
ficar puntos de mejoras que se sustentan los 
planes de mejoramiento para mantener Condi
ciones Mínimas de Calidad (CMC) y la satisfac
ción de la comunidad educativa.

Los trámites de verificación de las CMC conl
levan un proceso evaluativo que el Ministerio de 
Educación Nacional realiza con el apoyo de pares 
académicos y con los integrantes de la Comisión 
Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de 
la Educación Superior (CONACES), quienes reali
zan un análisis riguroso que permite constatar 
que se dan las condiciones requeridas para ofer
tar y desarrollar un programa de educación supe
rior en Colombia (MEN, 2012). Luego de cumplir 
con los requisitos y visita con validación positiva, 
es otorgado el Registro Calificado que permite la 
oferta y venta el programa académico. 

En este sentido, cobra importancia contar con 
una organización adecuada, que garantice el 
mejoramiento de las diferentes funciones para la 
satisfacción plena de los clientes de la comuni

dad educativa, por lo tanto, la calidad se consti
tuye en un reto primordial para lograr una insti
tución que desea tener reconocimiento e impac
to social.

El mundo está cambiando, pero la educación no 
ha cambiado tanto. Muchos profesores siguen 
enseñando de la manera que lo hacían en el 
pasado, sin embargo, los nuevos medios de 
comunicación nos permiten aprender de manera 
mucho más interactiva y dinámica en el tiempo 
presente, y esto es un reto para las universidades 
(Salmi, 2012). 

La gran velocidad de evolución de la Educación 
Superior nos obliga a acelerar nuestra capacidad 
de adaptación a los vertiginosos cambios 
tecnológicos en comunicaciones, producción, 
estilo de vida, política, entre otros; que exigen un 
rápido proceso de cambio. Es así como los 
mecanismos de autoevaluación también se 
constituyen en una herramienta importante para 
detectar el grado de adaptación de las universi
dades y sus aspectos de mejora para dar respues
ta a los niveles de calidad de sus usuarios.

En este sentido, el Consejo Nacional de Acred
itación surge como componente del Sistema 
Nacional de Acreditación, creado por la Ley 30 
del 28 de diciembre 1992 y reglamentado por el 
Decreto 2904 de Diciembre 31 de 1994, en 
busca de contribuir con el fomento de la alta 
calidad en las Instituciones de Educación Superi

Figura No.2  Estructura Comités de Autoevaluación

Fuente:  Fuente: Planeación y Aseguramiento de la Calidad, 2018
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Figura No.3  Modelo de Autoevaluación Institucional CUR

Fuente: Planeación y Aseguramiento de la Calidad 2018

2. Modelo de Autoevaluación 
Institucional
El modelo de Autoevaluación Institucional es de 
tipo descriptivo con enfoque sistémico – partici-
pativo, busca lograr una cultura de autorregu-

lación y mejora continua en todas las instancias 
de la comunidad académica. El Sistema tiene en 
cuenta los procesos misionales, de apoyo y 
estratégicos de la CUR, lo que implica realizar 
mediciones periódicas de gestión y resultados 
que conlleven a definir planes de mejoramiento 

integrales a partir de la identificación de áreas de 
mejora inmediatas, a mediano y largo plazo.

Previamente a la aplicación del Modelo se reali-
zan dos procesos importantes que consisten en 
la ponderación de factores y diseño de instru-

mentos, a continuación, se describen las activi-
dades realizadas para tal fin, en este sentido la 
figura No.3, presenta los mecanismos de apoyo a 
la mejora continua:
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Figura No.4 Proceso de Ponderación de Factores

Fuente: http://www.mineducacion.gov.co/1621/article-196488.html

2.1.  Ponderación de factores.

Aprobación Comité Institucional de Autoevaluación

La ponderación es el grado de incidencia que 
tiene un elemento del modelo de autoevaluación 
Institucional (factor, característica, variable, 
indicador e instrumento) sobre la calidad de la 
institución, con fundamento en la misión, el 
proyecto institucional, los objetivos, los procesos 
académicos y administrativos, la comunidad y las 
prioridades en materia de educación superior a 
nivel regional y nacional. Esta valoración se 
representa mediante un valor numérico entre 0% 
y 100%, denominado peso ponderado, donde el 
100% representa el máximo nivel de importancia 
posible. Estos valores se determinan a través de 
un proceso de ponderación participativo y 
sistemático que incluye los diversos factores 
definidos para el proceso de autoevaluación y 
que implica un proceso gradual de asignación de 
puntuaciones que serán la base de asignación de 
las valoraciones porcentuales.

La metodología de trabajo para la ponderación 
de factores de autoevaluación institucionales se 

fundamenta en el Método Delphi. Una Delphi 
consiste en la selección de un grupo de expertos 
a los que se les pregunta su opinión sobre cues-

tiones referidas a acontecimientos del futuro. Las 
estimaciones de los expertos se realizan en suce-

sivas rondas, anónimas inicialmente en un ejerci-
cio individual, con el objetivo de tratar de conse-

guir consenso posterior en trabajos grupales, 
pero con la máxima autonomía por parte de los 
miembros del comité de Autoevaluación Insti-

tucional. El proceso consiste en darle un valor 
porcentual a cada característica, teniendo en 
cuenta la misión, visión y proyecto institucional, 
posteriormente se agrupan en los factores corre-

spondientes, obteniendo la ponderación por 
factor como resultado de la sumatoria de sus 
características. Este proceso de ponderaciones 
sucesivas es realizado en tres rondas secuencia-

les, a través de la metodología bola de nieve y el 
Método Delphi. A continuación, la figura No.4 
presenta el proceso de ponderación:
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Tabla No. 1. Asignación Nivel Importancia a Característicastores

Fuente: Comité de 
Autoevaluación CUR 
2018 

La ponderación de las características que la institución considera dentro de cada factor, se realiza deter-
minando las valoraciones de la siguiente manera:

Esta ponderación es consensuada por sub-comi-
tés de programas y aprobada por el consejo de 
cada facultad para el caso de los programas, en 
cuanto a las condiciones Institucionales el comité 

de Autoevaluación Institucional es quien deter-
minará y valorará estos aspectos. El ejercicio 
realizado resulta para el año 2018, como se 
muestra en la siguiente tabla:



Tabla No. 2. Ponderación de Factores 

Fuente: Comité de Autoevaluación CUR, 2018

Esta ponderación se constituye en el insumo 
inicial para el análisis de resultados, determi-
nación de prioridades en los planes de Mejora-

miento el año inmediatamente siguiente, enmar-
cado en las metas del Plan de Desarrollo Insti-

tucional.

2.1.  Ponderación de factores.
Hasta el 2013 se aplicaron instrumentos 
derivados de los primeros procesos de auto-

evaluación, en el año 2014 se realizó un proceso 
de revisión y rediseño de los diferentes instru-

mentos con cuatro objetivos fundamentales:

.

Se realizaron rondas secuenciales de revisión a 
través de la metodología bola de nieve, con la 
participación de todas las instancias instituciona-

les. Se revisan críticamente los instrumentos y se 

plantean mejoras secuenciales. Los resultados de 
este rediseño de instrumentos se aplican para el 
año 2014 y se mantendrá por no menos de 
cincuenta años a fin de garantizar la realización 
de análisis comparativos en diferentes periodos 
de tiempo.

Del mismo modo, se incluye, como parte de los 
instrumentos, un esquema de indicadores insti-

tucionales, que permiten el registro sistemático 
de los resultados de procesos claves con relevan-

cia institucional.

El siguiente gráfico resume los instrumentos que 
se tienen en cuenta durante el proceso:

Eliminar ambigüedades. 
Optimizar el número de preguntas.
Facilitar la comprensión del encuestado.
Lograr coherencia instrumental.



Fuente: Planeación Institucional CUR, 2014

Figura No.5    Información de apoyo al Proceso de Autoevaluación
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2.1.  Ponderación de factores.
Los instrumentos de aplicación del modelo de 
autoevaluación, buscan obtener resultados de la 
percepción de los diferentes participantes del 
proceso educativo, en tal sentido se sustenta en 
la opinión la comunidad universitaria, así como 
en los documentos que contienen la normativi-
dad, el quehacer y los logros de la institución. De 

acuerdo a lo anterior, se planifican las actividades 
orientadas a captar las apreciaciones de la comuni-
dad mediante encuestas o instrumentos, e identi-

ficar, recolectar y evaluar la información documen-

tal correspondiente. La siguiente tabla presenta la 
descripción general de los instrumentos:



Tabla No. 3. Descripción General de Instrumentos.

Fuente: Planeación 2015
NOTA: Ver instrumentos en anexos



La consolidación de una cultura de la evaluación 
de la calidad es un presupuesto básico de todas 
las instituciones de educación superior que estén 
comprometidas con el mejoramiento continuo y 
la búsqueda de la excelencia. En este sentido, la 
autoevaluación debe ser una práctica permanen-

te, que posibilite una mirada crítica a la forma 
como las instituciones y los programas asumen el 
desarrollo de todos los procesos académicos, de 

forma que aseguren la calidad de los servicios 
que ofrecen (CNA, 2015). Coherente con esta 
premisa, la CUR busca una sólida cultura de 
autoevaluación, por esto se procura la realización 
de jornadas de socialización anuales que 
contribuyan a la apropiación de la comunidad 
educativa y motiven su participación activa en el 
proceso.

3. Descripción del Proceso 
de Autoevaluación

3.1.  Diagnóstico inicial.
Consiste en realizar una revisión de la infor-
mación institucional disponible, a fin de disponer 
de un diagnóstico inicial que permita realizar 
comparaciones entre los diferentes procesos de 
medición desarrollados, generalmente se parte 
de los resultados de autoevaluación del periodo 
inmediatamente anterior. Esta información es 
analizada por el departamento de planeación y 
socializada con el comité de autoevaluación, 

otorgando los insumos para un documento diag-

nóstico que se constituye finalmente en el 
informe de autoevaluación. 
 

El documento debe incluir indicadores de gestión 
y resultados de las diferentes áreas, a fin de tener 
un panorama general de la gestión institucional 
en el cumplimiento de su misión.

3.2.  Proceso de recolección de información
Para realizar el proceso de aplicación se esta-

blece una estrategia general de divulgación a 
través de los diferentes medios de comunicación 
interna institucional y aplicación con responsabi-
lidad distribuida entre los diferentes jefes o 

directores de las dependencias administrativas 
y/o académicas de la institución, previa capac-

itación para tal fin por parte de la dirección de 
Planeación.



Figura No.7. Recolección de Información

Fuente: Planeación Institucional CUR - 2012

Fuente: Planeación Institucional CUR – 2018.

3.2.1. Planeación

Comité de

Autoevaluación

Institucional

Oficina Planeación, 
Direcciones y jefes 

de área Aplicación

Planeación

Divulgación y promoción

Recolección de datos

Cronograma

Define Muestras
Valida Instrumentos de  

aplicación

El cronograma se propone anualmente desde la 
oficina de planeación quien lo presenta para su 
revisión y aprobación ante el comité de auto-

evaluación institucional y su posterior inclusión 
en el calendario académico institucional para el 
año correspondiente.  Es importante que el 
programa académico realice como mínimo dos 

(2) procesos de autoevaluación, se recomienda 
durante el tercer (3er) año y sexto (6to) año de 
vigencia del registro correspondiente. Algunos 
lineamientos generales sobre las fechas de 
aplicación se resumen en la siguiente tabla:

Tabla No.4. Asignación de características



3.2.1.1.  Instrumentos de Aplicación
Los instrumentos de aplicación son avalados 
por el comité de autoevaluación institucional, 
sin embargo, en el año 2014 se realizó un 
proceso de redefinición de los formatos de 

aplicación, que buscaba facilitar la compren-

sión de las preguntas de parte de los 
encuestados y evitar ambigüedades (Ver 
anexo Redefinición de Instrumentos).

3.2.1.2.  Tamaño de Muestra
Las aplicaciones serán orientadas tipo Censo, 
sin embargo, por las restricciones de tiempo 
en las encuestas de satisfacción estudiantil y 
evaluación de aspectos institucionales se 
aplicará técnica de muestreo.
La técnica utilizada para la determinación del 

Dónde: 
n: Tamaño de la muestra 
N: Tamaño de la población conocido 
1-α: Nivel de confianza 
Z: Coeficiente de α asumiendo una distribución normal 
p: Proporción a medir 
q: 1-p

tamaño de muestra será el muestreo Estrati-

ficado, el criterio de estratificación será el 
programa académico al cual se encuentra 
adscrito el encuestado utilizando la siguiente 
ecuación:

3.2.1.4.  Filtros de aprobación.
El error muestral o margen de error se refiere 
a la variación natural existente entre mues-

tras tomadas de la misma población. Para el 
caso se sugiere 3%.

El margen de error es inverso al tamaño de la 
muestra, es decir a menor margen error 
mayor tamaño de muestra y viceversa, en 
este sentido, la disminución del margen de 
error implicará mayor tamaño de muestra.

Por otra parte, los errores no muestrales son 
estimaciones incorrectas de los datos 
derivadas del proceso de levantamiento de 
datos, tales como preguntas mal definidas, 
error en las respuestas de los encuestados, 
errores de tabulación y respuestas inconsis-

tentes. Estos errores pueden reducirse a un 
nivel imperceptible en los resultados medi-
ante:



3.2.1.5.  Inducción a Responsables de la 
Aplicación directa

Inicialmente se suministrará información 
clara y suficiente sobre el servicio o aspecto 
a evaluar, previamente aprobado el instru-

mento, se darán instrucciones sobre diligen-

ciamiento y posibles inquietudes de los 
encuestados.

3.2.1.6.  Adecuada Población Objetivo. 
La población objetivo será obtenida de las 
fuentes oficiales de la Institución, tales como 
departamento nómina, admisiones, registro y 

control, secretaría general y planeación, para 
garantizar el cumplimiento de sus carac-

terísticas. 

3.2.2.  Aplicación
La aplicación de instrumentos para la recolección 
de información se realiza en dos etapas: la divul-
gación y la recolección de datos. En ambos 

procesos participan de manera permanente las 
direcciones de programa y cuerpo docente. 

3.2.3. Divulgación
La divulgación del proceso ser realizará a través 
de los diferentes medios de comunicación insti-

tucionales, tales como la página web, correos 

electrónicos, carteleras, direcciones de programa 
y sistemas de información disponibles. 

3.2.4. Recolección de Datos
Los datos se recolectan a través de encuestas 
físicas en casos donde sea indispensable y vía 
web a través de una plataforma institucional que 
permita el diligenciamiento de instrumentos 
personalizados en tiempo real, con resultados 
inmediatos.

La institución dispondrá de los espacios y recur-
sos tecnológicos necesarios para garantizar el 

acceso de todos los miembros de la comunidad 
educativa.

La integridad, confiabilidad de la población obje-

tivo y selección aleatoria de los encuestados 
garantizan la inferencia estadística en los resulta-

dos de la muestra encuestada.



3.3.   Análisis de Datos
Los resultados de las encuestas se introducirán al modelo de autoevaluación institucional de la siguiente 
manera:

Para obtener el resultado institucional se procede la siguiente manera:

Los datos se analizarán a partir de un reporte general de datos capturados desde la herramienta 
on line, destinada para tal fin y físico en los casos que sea necesario. Estos serán procesados en 
Microsoft Excel, a fin de obtener análisis descriptivo, tablas de frecuencia y gráficos comparati-

vos.

Los instrumentos aplicados tendrán una ponderación dentro de la autoevaluación general, la cual 
será incluida como una característica más dentro de los factores definidos.

El valor del instrumento dentro del modelo será determinado por el resultado general, es decir de 
la totalidad de la fuente, sin segmentación de datos de ninguna índole. Los resultados parciales 
(los de las subpoblaciones, por ejemplo, por programa) se utilizarán para argumentar los juicios de 
cumplimiento de las características únicamente en el segmento correspondiente. 

Las variables de cada instrumento tendrán la misma valoración y peso ponderado dentro del 
instrumento.

Serán excluidos los casos sin datos de clasificación y formularios en blanco.

Paso 1: Con los resultados obtenidos se debe diligenciar el formato de Valoración de 
factores de manera individual, de acuerdo al siguiente ejemplo hipotético.

Tabla No.5. Valoración de Factores (Ejemplo hipotético)

Fuente: Planeación Institucional CUR – 2018.



Paso 3: Con los resultados obtenidos se asignan los juicios a fin de identificar facto-

res de mejora.

Paso 2: Luego de realizar la valoración de todos los factores se diligencia el formato 
de valoración institucional

Tabla No.7. Valoración Institucional.

Tabla No.6. Valoración Institucional (Caso hipotético)

Fuente: Planeación Institucional CUR – 2018.

Fuente: Planeación Institucional CUR – 2018.



Paso 4: Se analizan los resultados argumentando las causas de la valoración, teniendo 

en cuenta los indicadores y variables que conforman cada característica. Este proceso se 

realiza paralelamente en las jornadas de revisión de resultados externos.

Fuente: Planeación Institucional CUR – 2018.

Fuente: Planeación Institucional CUR – 2018.

3.4.   Planes de Mejoramiento
Los planes de mejoramiento, son documentos 
debidamente estructurados que forman parte 
del Planeamiento Estratégico de la Empresa, ya 
que, por medio de ellos, es que se busca “materi-
alizar” los objetivos estratégicos previamente 
establecidos, dotándoles de un elemento cuanti-

tativo y verificable a lo largo del proyecto.

Cada área institucional debe elaborar, basado en 
los resultados de autoevaluación y metas insti-

tucionales, los planes de mejoramiento respecti-

vos. Estos se registran de la siguiente manera:

Figura No.8. Formato Plan de Mejoramiento Institucional

Figura No.9. Formato Plan de Mejoramiento por Programas



Estos planes contemplan un periodo de un año con seguimiento semestral.

Responsable: Persona a cargo de la ejecución del Plan de Mejoramiento.

Área o programa académico: Área a la cual se encuentra adscrito el responsable.

Objetivo: Debe registrarse el área de mejora en términos o el objetivo estratégico del plan de 
desarrollo al cual responden las estrategias.

Estrategias: Acciones que permitirán alcanzar el objetivo trazado.

Metas: Logros cuantificables que indicarán el cumplimiento del objetivo.

Indicadores: Mediciones que permitirán monitorear el avance en el cumplimiento del objetivo.

Cronograma: Tiempo estimado de cumplimiento del objetivo.

Evidencia: Documentos, soportes, registros que evidencien la implementación de las estrate-

gias y cumplimiento de metas.

Recursos: Relación de los recursos físicos, humanos y financieros que se requieren para la 
ejecución de las estrategias.

Observaciones: Comentarios generales a tener en cuenta.



4.   Aplicación del Modelo
El proceso de autoevaluación se realiza desde la 
perspectiva institucional, sin embargo, las carac-

terísticas de los instrumentos y la población que 
participa, permiten realizar un análisis por 
programas hasta el año 2017. Para articular los 
resultados de ambos procesos, la institución ha 
incluido y clasificado las diferentes característi-

cas de carácter específico de los programas en la 
búsqueda que su conjunto se constituya en la 
representación institucional.
Los factores son ponderados a nivel general por 

el comité de autoevaluación quien asignará el 
peso global (en conjunto), el cual a su vez será 
distribuido de acuerdo a las particularidades de 
cada disciplina por el sub-comité de Autoevalu-

ación del programa. En este sentido el peso 
determinado a nivel institucional no se verá afec-

tado por la redistribución de peso de los aspec-

tos, pues su sumatoria se constituye en las carac-

terísticas. Para el año 2018, se obtienen los sigui-
entes valores:

Tabla No.8. Distribución ponderaciones del modelo





Los resultados del proceso se constituyen en 
elementos de argumentación de las valoraciones 
obtenidas en cada factor, los cuales son divulga-

dos en las jornadas de socialización realizadas 
semestralmente para tal fin. Del mismo modo, se 
contemplan descripciones de las actividades 
realizadas en el año de estudio y aspectos 
derivados de un análisis DOFA, estos permiten 

una mejor interpretación de los resultados 
numéricos del modelo.
Finalmente, se realiza un balance comparativo de 
las puntuaciones obtenidas en el modelo y la 
extracción de aspectos de mejora para retroali-
mentación y definición de Planes de Mejora-

miento del siguiente año del año siguiente.

TOTAL 10 FACTORES - 40 CARACTERÍSTICAS

NOTA ACLARATORIA: (*) Instrumento de aplicación; P = Característica evaluada desde el programa;

 I = Característica evaluada a Nivel Institucional. FUENTE: Planeación Institucional, 2014, Basado en CNA,2013.

Valores por factor redondeados a 2 decimales




